
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA
N' OO9-2014-SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD/S

Lima.30 de enero de2014

vtsTo:

El Acta de Sesión N'001-2014-CEPDP/SUNASA det Comité de Etaboración det ptan de
Desarrollo de las Personas de fecha 28 de enero de 2014, mediante el cual se aprobó el "plan
de Desarrollo de las Personas Anu alizado 20141v.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Leg¡slativo N" I 158 se d¡sponen medidas dest¡nadas al
fortalec¡miento y cambio de denom¡nac¡ón de la Superintendenc¡a Nac¡onal de Aseguramiento
en Salud - SUNASA por la denominac¡ón de Superintendencia Nac¡onal de Salud, organismo
técn¡co especial¡zado adscrito al Ministerio de Salud, con autonomía técnica, funcional,
admin¡strat¡va, económica y financiera,

Que, de conformidad con lo disouesto en el numeral V de la Directiva N" 001-201 1-
SERVIR/GDCR, "Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Persona al Servicio
del Estado", aprobada mediante Resolución de Pres¡denc¡a Ejecutiva N' 041-2011-SERVIR/PE
de fecha 21 de mazo de 2011, el Plan de Desarrollo de las Personas al servicio del Estado -
PDP es un plan de gest¡ón que busca, entre otros, mejorar las acciones de capacitación y
evaluac¡ón i

Que, de conform¡dad con el numeral 6.1 de la citada Directiva, mediante Resoluc¡ón de
Superintendencia N" 059-201 1-SUNAStuS de fecha 30 de junio de 201 1 , modificada por la
Resolución de Superintendencia N'008-2012-SUNASAJS de fecha 02 de febrero de 2012, se
conformó el Com¡té de elaboración del PDP, integrada por el Secretario General, la Directora
General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el Coordinador en Gestión de
las Personas y un representante del personal, por el perfodo de tres años,

Que, mediante Acta de Sesión N'001-2014-CEPDP/SUNASA de fecha 28 de enero de
2014, el citado Comité de Elaboración del PDP aprobó el "Plan de Desarrollo de las Personas
(PDP) Anual¡zado 2014", por lo que, de conformidad con el numeral Vll de la antes mencionada
Directiva, corresponde que el PIan de Desarrollo de las Personas Anualizado validado por el
Com¡té, sea aprobado por el t¡tular de la entidad y posteriormente, puesto en conocimiento del
SERVIR durante los primeros treinta dias calendario del presente año;

Que, de conformidad con el artículo 9'y literales c) y w) del articulo 10' del Reglamento
de Organ¡zación y Funciones de la SUNASA, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2011-SA,
el Super¡ntendente es el funcionario de mayor Jerarquía en la inst¡tución, organ¡za, dir¡ge y
supervisa el func¡onamiento de la SUNASA, y expide las resoluc¡ones que le correspondan en
cumplimiento de los d¡spositivos que por norma legal se establezcan; facultades concordantes
con las atribuc¡ones previstas por el numeral 4) del artículo 23" del ya citado Decreto
Legislativo N' 1 158;

Con él v¡sado del Secretario General. del Director General de la Oficina General de
Admin¡strac¡ón, del Coord¡nador de Gestión de las Personas y de la Directora General de la
Oficina General de Asesoría Juríd¡ca: v.



Estando a las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Func¡ones de la
SUNASA, aprobado por el Decreto Supremo N'009-2011-SA; así como por las d¡spuestas por
el Decreto Legislativo N" 1 158'l

SE RESUELVE:

ARTíCULO l'.- APROBAR, el "Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) Anual¡zado
2014", que en Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

ART|CULO 2'.- DISPONER que la Oficina General de Administración ponga en
conoc¡miento del SERVIR, el PDP aprobado en el artículo 1", a través de la d¡rección de correo
electrónico: odo(Aservir.qob.oe. Asimismo, conforme a sus atribuciones, efectúe su difusión al
oersonal de la ent¡dad.

Reg¡strese y comunlqueae.
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